
Ndm, 98 Martes 8 de Diciembre de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este pe r iód i co que sa
le lo? martes y sábados, y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la. imprenta. Real, 
calle de Santa Mar ía la M a y o r n ú m e 
ro 188, á 4 reales vel lón al raes pues
to en casa de los señores susciiptorcs 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para, fuera 
de esta espita! á 8 rs. vn . franco de porte. 

Los ar t ícu los y avisos no oricialcs 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
2 0 de abr i l de 1833; pero debe rán venir 
francos e igualmente las reclamacioues. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Gobernador civil d los havitantes de esta P r o 
vincia. 

Difícil fuera expresar debidamente los sentimien
tos que esperitnenta m i co razón al contemplar el 
espec táculo mágaifico de fidelidad y adhesión al 
trono legí imo de la REINA, nuestra Señora D * ISA
BEL 11, que han presentado los pueblos de esta pro
vincia , rivalizando en pront i tud por llenar sus res
pectivos cupos en el armamento d'e cien m i l h o m 
bres ú l t imaraen te decretado por S. M . N o me ha 
sorprendido !a nobleza de carác ter manifestada en 
la ocasión presente por los naturales de este hero i 
co pais, pues no han hecho mas que corresponder 
a. mis fundadas esperanzas declaradas terminante
mente al fin de mi a locuc ión de 5 del mes p r ó x i 
mo pasado; aunque las asechanzas y los pérfidos 
manejos de los enemigo; de nuestra felicidad eran 
armas temibles contra las cuales mis advertencias y 
viva solicitud pudieran haber sido infructuosas. N o 
han faltado quienes las han empleado abusando del 
candor de los que sin tan dignas sugestiones jamas 
imag ina rán substraerse al cumplimiento de sus de
beres ; pero su loca osadía ha encontrado la repre
sión y el castigo en pago de una conducta impía 
al par que única en este pais de subditos le
ales y honrados ciudadanos. Seguid como hasta a-
q u i obedientes á la ley,"sumisos á la A u t o r i d a d , 
fieles á las tradiciones de honradez, valor generosi
dad y amor á la libertad que os dejaron vuestos pa
dres, y y o os prometo en nombre de la sumista 
Reina Gobernadora de las Es panas que ninguno de 
vuestros méri tos será desa tendid í j ; ninguno de vues
tros beneficios o lv idado. Entreianto la juventud ani
mosa de este distr i to marcha al campo del honor 
ansiosa de mantener el alto renombre que los h i 
jos, de d r a g ó n han adquir ido en las filas de los ejér
citos nacionales. A\ \ \ pelearán con el denuedo que 
les es propio en delensa del derecho de nuestra ade
rada Reina; aUí comba t i r án la alevosía de un prín -
cipe á un tiempo enemigo de la Justicia y de la l i 

bertad que sucumbi r ía entre horrores sí sus fuerzas 
correspondieran á la iniquidad de sus designios; all í 
des t ru i rán para siempre ¡as criminales esperanzas de 
los que invocan el nombre del perjuro para coho
nestar los atentados que cometen con escándalo de l 
mundo civi l izado. Con la paz;que conquis ta rán nues
tros íncli tos guerreros, la agricultura saldrá del de 
saliento en que yace , y las riquezas de este sue
lo, se mul t ip l i ca rán con el al ivio de los tributos 
que la necesidad de terminar los atropellamien-
tos y saqueos de los bárbaros secuaces del preten
diente eleva sobre la medida ord inar ia , y que la 
beneficencia amorosa de nuestra excelsa Reina G o 
bernadora reduc i rá tan pronto como el restableci
miento de la tranquil idad lo permita. Estos días 
de ventura están p róx imos , os lo aseguro, y en ellas 
se verán realizadas las a íhagaeñas esperanzas que 
la sabiduríf:, firmeza y decisión del Gobierno de 
S. M . tan justamente nos inspiran, especialmente 
si seguís con constancia la nobil ís ima conducta que 
habéis observado desde que tengo el honor de de-

por la fraa-sempenar este gobierno: y por eila \ 
queza y ardor con que habéis trabajado pava a u 
mentar las filas de la lealtad en el grande armamen
to decretado por S. M . os t ibuto tás mas expre 
sivas gracia1, asi como á las Autoridades de p imido 
y municipales de toda la provincia , que con su ac
t ividad |y celo han cooperado eficazmente á la rea
l ización del sorteo que felizmente se ha llevado á 
cabo rrZaragoza 3 de Diciembre de 1%^].—Ramón 
Adán. 

Otra. A l , Gobernador Eclesiástico de este Arzobis
pado dije con fecha 24 del actual lo 'que sigue.= 
» R e s p e t a n d o el origen de la practica rel igiow de 
tocar las Campanas para convocar los fíeles al t e m 
plo y conc re t ándome al abuso innegable que se ha 
hecho de esta costumbre c o n s t i t u y é n d o s e aquellas 
en instrumento de fatiga é incomodidad para los 
que viven en las inmediaciones de las Iglesia', es
pecialmente á los enfermos y personas estudiosas, 
dispuse durante mi interino cargo de Gobernador 
c iv i l de la Provincia de Valencia , de acuerdo con 
el Gobernador de aquella M i t r a , que el n ú m e r o de 
toques y el tiempo de su d u r a c i ó n se limitasen te-



do lo qüe fuese compatible con él objeto verdnde-
ÍO de esta costumbre eclesiástica. Adoptando esta 
medida de comodidad púb l ica no hice mas que se
guir las huellas del venerable Preiado de acuella 
bajita Iglesia E l I l l m o . ist. D . Francisco F a b i á n y 
Jueio , asi como esie digno Pastor se habia arreglado;! 
lo que á ceica de este particular opinan los autores 
que pasan por los mas eruditos Disciplinistas; y de-
saando que la comodidad de este vecindario, de la 
cual estoy determinada y especilicamente encarga
do por S. M . reciba este fácil aumento como con 
aprovacion de todas las personas sensatas se ve r i f i 
có en la Diócesis de Valencia , espero se servirá 
V . S. dar las ordenes oportunas para que las cam
panas de las Torres de las Iglesias no se toquen s i 
no para avisar á los fieles antes de empezar los of i 
cios de culto estetior y nunca cuando ei aviso ha 
y a tenido por objeto al^un oficio de culto interior 
é á puertas cerradas; é igualmente que en el primer 
caso solo se toquen á lo mas cuatro minutos, sin 
que jamas se hechen á vuelo. Escuso á la i lus t rac ión 
de V . S. el detenerme en comentarios sobre la ne
cesidad de la pronta e jecución de esta medida que 
queda a cargo de su conocido celo y actividad , 
d á n d o m e el oportuno aviso de lo que convenga pa
ra llebarlo á electo si fuere necesario y con la mis
ma tesha tuvo á bien contestarme lo que cop io .= 
En contes tac ión al oficio que V . S. me ha d i r i g i 
do y que recibo en este dia sobre el modo y t iem
po en que deben tocarse las campanas de las I g l e 
sias de esta Ciudad, debo manifestar, que acaso no 
habrá renido V . presente la particular circunstan
cia de cjüe el Prelado ninguna auroridad egerce 
sobre el particular, por ser privat ivo de los L u m i -
neros , ó Mayordomos obreros ó Primicieros de las 
respectivas Parroquias el determinar el modo y co
mo deben tocarse; y como de mandar lo y o , seria 
espuesto á que se me desobedeciese y en trase en 
contestaciones desagradables, espero que V . S., he
cho cargo de cuanto Hebo dicho, d i r ig i rá sus orde
nes á los insinuados Inmineros, como también al 
l i í m o . C a b i l d o , e! que siempre ha recibido las o r 
denes en derechura de las Autoridades respectivas 
y nunca del Prelado, ni de sus repiesentantes." 

Las muchas y complicadas atenciones puestas á 
m i cargo no me permiten distraer el tiempo para 
recorrer oficialmente el circulo no p e q u e ñ o de cor
poraciones con quienes tendr ía que entenderme pa
ra hacer efectiva una dispos ic ión cuya ut i l idad es 
conocida por todos, al paso que el ahu^o i n t r o d u 
cido por el t iempo, y las ideas que han sido sus 
coe táneas reclamar su mas pronta cor recc ión , áfin 
de que gradualmente í e bajean poniendo en « r m o -
nía las práct icas religiosas con las instituciones que 
nos rigen y objetos que hacen su designio: d i s t in 
guiendo como es debido el dogna santo, de las cos
tumbres que bajo sus respetos se han introducido é 
imirando á las Naciones mas cultas y civilizadas 
de Europa, que teniendo la dicha de profesar c o 
mo lo muestra ¡a R e l i g i ó n de Jesucristo han sabi
do hacerla compatible y conciliaria sin mengua de 
su Santidad con la comodidad de los fieles. 

Mob ido por estas consideraciones he resuelto ha
cer entender por medio de los papeles públ icos , c o 
mo el mas pronto y espedito. á todas las corpora-
ciones Eclesiást icas cualquiera que sea su denomi
nac ión , como igualmente á lasque no tengan aquel 
sa rác te r pero que l lamándose iumineros fabriqueros 

ó con o t ro nombre tengrn alguna In tervención ó 
autoridad en ci toque de ¡as campanas, m o d o , y 
t iempo en que haya de ejecutarse, que espero de su 
i lus t rac ión , y convencimiento de la carnodidad 
que ha de seguirse á ¡os habitantes de esta Capital , 
la que tienen derecho á exigir de los encargados 
de! poder y que en el silencio de sus mansiones 
invocan á todas horas ei enfermo á fiigido en el 

lecho del doror, rodeado de sus parientes y a m i 
gos, y el hombre de letras en su estudio, retiro, 
y medi tac ión , se conformarán con m i deseo m a n i 
festando al Gobernador Ecle i iás t ico de este A r z o 
bispado t n el oficio de que queda hecha menc ión ; 
y q u e d á n d o l e cumplimiento n:e r e l eb t r án de ape
lar á un mandamiento espl ic i to , con espresion de 
penas contra aquellos que se abenturen á cont ra
venir lo . Zaragoza 30 de ^Noviembre wdc 1835 ,= 
R a m ó n Adán , 

Otra. £ 7 Fxctfio. Sr. CipitaH General de este 
Ejército en oficio de 29 del anterior me comunica e l 
R e a l decreto que con fecha ae 22, del mismo le ha. 
sido remitido for el Excmo Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de la Querrá el que d t la le
tra sigue. 

>JE1 Sr. Mayordomo mayor dice con fecha de 
ayer al Sr. Presidente inter ino del Consejo de M i 
nistros lo que sigue.= De Real orden y para los 
objetos convenientes comunico á V . E. el Real de
creto siguiente. =Co i ¡ s Ide rando los nuevos sacrificios 
que son llamados á prestar en la actual gloriosa lu
cha los habitantes de las provincias de Csta iuñ:1 , 
/Valencia y Mal lorca , y de cuva lealtad en defen
der los derechos de m i m u y querida Hi ja la Reina 
D o ñ a Isabel Segunda y libertades patrias recibo 
constantemente pruebas positivas. = C o n i í d e f a n d o 
que el mejor medio de acreditarles cuan gratos me 
sen los servicios que con tanto civismo prestan en 
obsequio de unos objetos que casi miro con igual 
p red i l ecc ión , es el descargarles de varios impuestos 
que con destino al patr imonio part icular de la 
Reina se les exije desde tiempos m u y antiguos.= 
Y considerando asimismo que la abolición absolu
ta de los derechos que se recaudan por los bailes 
del Real patrimonio causar ía perjuicio de consi
d e r a c i ó n , atendido su origen, no solo á los mi s 
mos particulares de nquelías provincias, i i n o t a m 
bién á clases que miro con el mayor in te rés , por 
los servicios, que me es grato repetir, prestan á l 
causa nacional; he venido en decretar, en celebri
dad de los días de mi muy querida Hijaj, y ¡en su 
Real nombre lo siguiente; i ,0 Eximo á los hab i 
tantes de las provincias referidas del pago de los 
derechos conocidos con el 'nombre de fruta seca; 
de cera del molino de San Pedro sito en la Ciudad 
de Barcelona; de cera del molino de Sal del Conde . 
de Santa Coloma, en la misma Ciudsd, de ceniza; 
de pescado fresco; de ro ldó ; de la nieve; del p r o 
veniente de la cuadra llamada de calders; del de 
conseñor ; de los de cor redur ías , carceler ías , y cor -
raier ías Reales; de los de centa; del de jus Regis; 
de I05 de carruage, tirage y barcage; del depase 
de maderas, y de los que se pagan en las lonjas 
de t r i f o , aceite y arroz. = 2.° Permito á los h a b i 
tantes de las referidas provincias la libre facultad 
de construir molinos de harina, de papel, de ace i 
te; batanes; barcas de pasaje, y demás ingenios y 
artefactos, hornos públ icos y de puja; abrir m e -



sones, posadas, tabernas, p a n a d e r í a s , carnicer ías y 
demás t iendas abrir catss, y hacer zanjas para bus
car aguas smer ráncas , y utilizarse de- las propias, 
y abi i r ¡ ozos y ventanas, todo sin otra sujeción 
que á ias reglas del derecho c o m ú n . = 3.0 Reduz
co el de rechó de taudemio al 2 por 100. 4 . 0 
E n los expedientes gubernativos ó judiciales que se 
formen en las bsilias no se e l i g i r á n derechos. = 
E l mayordomo in; i \ or de la Reinarlo tendrá asi en
tendido,, y d i s p o n d r á lo conveniente á su c u m 
p l i m i e n t o s Est.i rubricado de la Real mano.rr Par
do 19 de Noviembre de 1835 .= A i Marques de 
V a l v e r d e . M a y o r d o m o mayor de la Reina. ^ C u 
y a Soberana resolución se inserta en el boietin o f i 
cial par.a SD notoriedad confome se previene.=r Za
ragoza j. de Diciembre ás.i'í,^^ .—Ramón A d á n . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Z»* T í h í c d o n general de Aduanas con fecha 2$ 
de "Noviembre anteiiar me dice lo que sigue. 

»>Ei Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado a esta D i r e c 
ción con techa de 23 de este mes la Rea! orden s i 
g u i e n t e s ü. M . la Reina Gobernadora, de confor
midad con lo que V . S. piopuso en 9 de Octubre 
tUt imo, se ha servido mandar que sin perjuicio de 
lo que resuelvan las Cortes cuando se presente el 
arancel de salida, se permita la ex t racc ión del R e i 
no de los desperdicios de ;eda llamados cadarzos 

Jilcls y demás análogos, con el ún ico derecho de 3 
por 100 sobre el valor de 6 reales l ibra en bands-
ra; nacional ; y los que hacen los torcedores, cono
cidos con el nombre de seda cardada, con el 6 por 
100 sobre el avalúo de 10 reales libra en la propia 
bandera, y la mirad mas de uno y otro derecho 
cuando se verifique en la extrár igera ó por tierra. 
De Real orden lo digo á V . S. para su c u m p l i 
miento.=iY la inserto á V . S. para los propios 
fines. 

L o que se hace saber por medio del boietin oficial 
de esta Provincia para conocimiento y gobierno del 
Comercio. Zaragoza 4 de Diciembre de J S J ¡ . = 
J u a n G a r d a Barzanal íana. 

P A G A D U R I A D E L E J E R C I T O D E A R A G O N . 

Relación de las cantidades que de conformidad a l ar
ticulo 7 ° del R e ñ í decreto de 24 de Octubre último, 
y del 1 ° del di 16 del actual ¡ han ingresado en l¡i' 
ma, desde 23 del corriente hasta 30 del mismo -por 
la esencion del servicio del actual alistamiento de 100 
mi l hombres; y la cual se forma en virtud de lo man
dado por S. M . en las articulas 2.0 y j . ° del R e a l 
decreto de ¡20 del presente, jjara, los efectos que 
el mismo previene. 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

\T). Is idro Soler 400Q 

PUEBLOS. 
P A R T I D O D E B O R J A 

NOMBRES. 

B o r j a Dionis io Chueca. 
r CD, León Cuartero. 

F r e s c a n o . . , ^ M.guel 

Boquiñeni' . . . V i c e n t e Carcas. . 
Lumpiaque . . J o a q u í n Navarro. 

Rs . vn. 

. 4000 

. 4000 
. 4000 
• 4000 
. 4000 

"Novillas. . 
^ D . J o a q u í n Jordana. . 

Ambel. . . , . D . Francisco Solano de Berna. 
C D. Greoorio Cruz. Aimon. . . . i ,^ T R. ( u . Juan Cruz. . , . . 

A b a l a de Ebro.&ntov.\o Leza 
Caballas y ín ton io L o g r o ñ o . 
Plaseneia. . . .Ignacio Mareen. 
Mal len D . J o a q u í n Lucas de Ena. 
Visimbre. . . .Mariano Sarria. . . . . 

P A R T I D O D E C A L ^ T ^ I Y U D . 

40 o o 
4000 
4000 
4000 
IODO 
IOOO 
IODO 
4OOO 
4 C 0 O 

j jTD. Pedro Llanas. 
| Mariano Bueno. . 

Calatayud. A Tomas R o y o . 
# Migue l M i lian. . . 
- D . R a m ó n Moros. 
vRanion L ó p e z . 
(Narciso Forcen. . . 
í Macario Francia. 
( N i c o l á s Blancas. 

D. Pedro Sanz. 
J o a q u í n Bargas. . 
Jacinto G a r c í a . 
Camilo Puertolas. 

. .Eustaquio Langa. 
. .Mariano G i l . 

. -.D. J o í é Naval . . 
ierra. Gregorio .¿Irebalo. 

Sta .Cnizde Forcer.T) Javier Biazquez 
Frasno. . . . . J o sé J i b a r o . 
„ ,, l Domingo Aibarez. 
Paracue hs )paterno? pina. . . 
delaRibera. )Bfl,,tistf! percz. . . 

Monterde. . • . M i g u e l Marzo. 
Moratade Ja lón . Andtts Joven. . . 
r . „ C A g u s t í n Ibarra . . . 

Sevinan. . .. J A ? ü 5 5 ¡ n G r a c ¡ a n . . 

Sestrica. . 

Paracuellos 
de Giloca, 

Brea . . . . 

Torralba. . 
Mesones. . 
Mores. . . 
Viver cíe l a . 

. 400® 
.. IOOO 
:. IOOO 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4 C O O 

. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000 
. 4000, 
. IOOO 
. 4000 
. 4000 

P A R T I D O D E D E R O G A 
D a r oca. . . .Manuel Nicomedes Estevan. 4000 
Encina Cor ¿ ^ . M a r i a n o G a r c í a 4000 
Monebar. . . .Joaquin M a r t i n 4000 
Aguaron. . . . B e r n a b é F rancés íbípó 
Cariñena. . . . D . Manue l Varel las . . . . 1000 

P A R T I D O D E P I N A . 
Sebastian Lo r í en t e . 
Mat ías L o r í e n t e . 
Juan V i c e n t e . 
Pedro 'Migue l . . . . 
M i g u e l ^be l laned . 

.Tomas y í lqueza r . 

. D . Severino O n d ú e s . . 

ÍFrancisco D o m í n c b e d . 
Mar t in Ls tor re . 

ÍManuel R a m ó n . . 
Manuel Abenia. 

Í
Santiago Serón . 
Ambros io L ó p e z Arruego 
R a m ó n Sorrosal. . . 
Melchor Ramor;. 
V i c t o r i a n Mainar . 
Manuel Sánchez . . 

Mediana. Pablo Grasa. . . . 
A n d r é s ^ g u i l a r . . 
J o s é Giasa. 

Gelsa. . 

Osera. . . . 
Quinto. . . 

Fuentes de 
Ebro. . . . 

Vélilla de 
Ebro. . . . . 

400a 
4000 
4000. 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4c 00 
4000 
4000 
4000 
4COO" 
4coo 
4c 00 
4000 
4000 
4000 
4000 



P i n a . 
CJnime M o l í n e r . 

' ' ' .^ Feliciano G ó m e z . . .. 

P A R T I D O D E B E L C H I T E . 

Bekhite. 
' D . Juan F r a i i c i s c o ' J u l i á n . 
Bernardo Gt iar . 

Jaul in . . . . J o é Bur i l lo . . . . • 
Puebla de AÍbortun Francisco Lafox. 
Fuendetudos. .Mateo V a l ! . . . . \ 
Letu.x. . . .Manuel Ncbra . 
A z u f r a . . ~, .Nicolás Tomas. 

( José Sevil , . . , •,, 
Lécera. . . •< Jo sé Anton io Aznar. , 

( D . Gregorio Montaner . . 

P A R T I D O D E Z A R A G O Z A 

Coda. . . . . D . Evaristo L u i s . 
JusltBpí. . , . D . Antonio í b a ñ e z . 
Xuera. , . . . D - Leonardo Mareen. 
E l Burgo. . . J o a q u í n Lobera. 

L e c i ñ e l a . . " ' ,/ León b u r u l o . 
Puebla de AlfindenM-m r icio Lapuente. 

Celestino Tame. 
Iiiocencio Al fayé . 
Justo Sesé 
Antonio Gracia. 
D . Florencio J ñ i g o . 
D . Manuel L o r b é s . 

TLarasoza 4 ® Manuel. Marcellan, 
ó " D . T i b u r e i o Baselga. 

Mar iano Gaspar. . 
Roque V i c e n t e . 
D . Francisco Galicia . 

kD. Jo sé Mar ía Magallon. 
Btijaratoz. . . D . Bernardino Lacruz. 
M/MZ. . . . , D . Francisco Gallardo. 

Ucebo. 

Pastriz . . , 

Monegrillo. 

Aieca. . •. 

Torrija. . 

Villarroya. 

Aniñon. . 

. D . Mariano G ó m e z . 
[Agus t ín Faria. 
.N ico l á s Borraz. 
[ / í n t o n i o Campi . 

P A R T I D O D E A T E C A 

( D . Manuel y ízpe i t i a . 
' ^ i i . Vicente Reta. 
. .V). Rudesindo G o n z á l e z . 

( V i c e n t e M i Han. . 
7 Francisco Cestero. 

ÍGervasio H e r n á n d e z . 
C r i s t óba l i í é r n a n d e z . 

P A R T I D O D E i A ^ L M U N I A 

E f i l a . . 

Calatorao. 

Almttnia. 

Urrea de 
J a l ó n . . , . 
Alfamen. . 

| D iego Llamas. 
' J o a q u í n Lorente y R a m ó n 
| Melchor Poza. . . . 
• D . Prudencio Ralla. . 

Mariano P é r e z . . 
Tomas G i m é n e z . 
J o a q u í n Serrano. 

Francisco Camacho. 
Itasar Carreras. 
Manuel G a r c í a Pérez, 

Mariano Jarabo. 
.Z ) . Domingo Izquie rdo. 

4000 
4000 

4000 
1000 
4000 
4000 
4000 
4000, 
4000 
4000 
4000 
4000 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

•4000 
IOOO 
-jíOOO 

4000 
IODO 
IOOO 
IOOO 
4 O C O 

4000 
4000 
4 0 0 O 

1 4 O 0 O 

4 O C O 

400O 
IOOO 
IOOO 

. 1000 

. JOOO 

. 1000 

. IOOO 

V A K T W O D E C I N C O V I L L A S . 

4000 
IOOO 
4000 
4 C O O 

4000 
4 C O O 

4000 

4000 
4COO 
4000 
4000 
4000 
IOOO 
4000 
4000 
4000 
I OOO 
IOOO 

. 4000 

Tansie. 

Sos. . . 

Jijea. . 

Sastngo. 

.. . . D . Manuel Mongui lod . . 

;
D . Juan Pérez I b a ñ e z . , 
D . Estevan L a t i é n d s . . 

. . . B a r t o l o m é Soro. 

P A R T I D O D E C A S F E . 

Í
Nicolás A b a c a r . . . •. 
D . Andr-es A p a r i c i o . . . 
Rafael Albar , . . . . 

P A R T I D O D E T A R A Z O N A . 

Í 4000 
. 4000 
.. 4000 
. 4000 

IOOO 
IOOO 
IOOO 

V e r a Juan Lahuerta. 

Tar¿izona. 

Pueyo. , 
Basto. 
Malón. , 
G r U e u . . 

( J o s é Templado. 
^ A n t o n i o G a r c í a . . 

. .Manuel Mi lag ro . 
. .S imón jSoned. 
. . D . Fernando Sola. 
. . M i g u e l R a m í r e z . . 

Total. 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

46^000 

Cuya cantidad de cuatrocientos íesen ta y tres 
mil reales de vei lon, han sido entregados por la 
P a g a d u r í a de este Ejérc i io , y «n este dis , al C o m i 
sionado del Banco de S Fernando D . Santos Sanz, 
de conformidad á lo mandado e» el a r t í cu lo 2. 0 
del Real Decreto de 20 de Noviembre ú l t i m o . 
Zaragoza i . 0 d e Diciembre de 183-: Cayetano 
Bola.=rCon mi i n t e r v e n c i ó n , por ocupac ión del Sr. 
Interventor , Migue l Mar ía L a g u n a . = V . 0 B . 0 = 
Narc io Aicneses. 

A N U N C I O . 
Dib ién idose subastar en esta Corte, áconsecuen

cia de Real órden de 20 del corriente, la asisten
cia y curación de los enfermos militares en e l 
hospital de Búrgos ,y separadamente el suminis
tro de medicinas á los mismos, por término de 
dos años, con sujeción á ios pliegos de condiciones 
aprobados por S. M . , he stfíalado para sus re
mates el dia 23 del mes de Diciembre próximo 
venidero, á las doce de la mañana en los estrados 
de esta intendencia genera!, en la que se hallarán 
de manifiesto los referidos pliegos de condiciones. 
Madrid 24 de Noviembre dé 1835.rrFranciscoda 
ícafaalceta.~Como encargado de la Secretaria. 
Mariano Diez de Aux. 

E l Lunes catorce del corriente en la V i l l a 
de Zuera se ce lebrará la subasta, y venta de las 
leñas de pino, que hay y existen en el Monte l l a 
mado los V a ü o n e s e s C o m ú n de esta V i l l a , y de l 
Lugar de L e c i ñ c n a para carboniqr, que su cavida se
rá como una media hora. Los que quisieren hacer 
postura a c u d i r á n j en ¡dicho dia hora y lugar en 
donde se leerán los pactes y condiciones y se rema
tará en el mas beneficioso postor. 

E l partido de ci ruja no de estuche de la v i l l a de 
Agreda se halla v a c a n t e , consiste su dotac ión ' es 
ochocientos ducados anuales, pagados por el a y u n 
tamiento y la provis ión hade hacerse el 24 dsl cor 
riente. 

Z A R A G O Z A E N L A I M P R E N T A R E A L . 


